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Expediente Titular Población Subvención

ARAEXP07/0003
AGRUP. LOCAL DE EMPRESA-
RIOS DE LA PIEL

PRADO del REY 38.136,00

AREEXP07/0015 AGUILERA MUÑOZ MARÍA PILAR EL PUERTO 1.697,50
AREEXP07/0067 ATIENZA DOMÍNGUEZ MANUEL UBRIQUE 799,50
AREEXP07/0059 BARRERA DIANEZ ANTONIO PUERTO SERRANO 6.750,00
AREEXP07/0046 BARROSO RAMÍREZ FRANCISCA ARCOS 16.900,00
AREEXP07/0073 CABRERA OLIVA MANUEL BENAOCAZ 245,50
AREEXP07/0036 CALLE GUERRERO DIEGO PRADO del REY 8.188,80
AREEXP07/0035 CAÑAS PICHACO ANTONIO PRADO del REY 4.996,00
AREEXP07/0017 CARPINTERÍA ALAMEDA, S.L. BENALUP 7.775,00

AREEXP07/0069
CARPINTERÍA CIMA DE LA 
GRANJA, S.L.L.

EL GASTOR 7.009,00

AREEXP07/0031
CARPINTERÍA METÁLICA EST 
PICHACO, S.L.

PRADO del REY 10.145,25

AREEXP07/0042 CARPINTERÍA MICEAS, S.L. BENALUP 6.423,75

AREEXP07/0045
CARPINTERÍA-EBANISTERÍA J. 
MÁRQUEZ, S.L.

OLVERA 1.246,95

AREEXP07/0043 CEPILLO BENÍTEZ JONAS BENALUP 1.900,00
AREEXP07/0027 COOPER PHILIP CHARLES TARIFA 4.830,50
AREEXP07/0013 CUEVAS RODRIGUEZ MANUEL SANLÚCAR 15.025,00
AREEXP07/0016 DEL CASTILLO ACHIAGA ANA CÁDIZ 2.612,00
AREEXP07/0057 EL PETAQUERO, S.L. PRADO del REY 600,00
AREEXP07/0018 FERNÁNDEZ RÍOS M FÁTIMA UBRIQUE 435,00

AREEXP07/0044
GARCÍA BENÍTEZ, FRANCISCO 
MANUEL

BENALUP 5.655,00

AREEXP07/0009 GARCÍA CORDÓN FRANCISCO UBRIQUE 6.084,00
AREEXP07/0058 GARCÍA RAMÍREZ FRANCISCO PUERTO SERRANO 15.025,00
AREEXP07/0003 GUTIÉRREZ LÓPEZ MANUEL UBRIQUE 3.672,50
AREEXP07/0001 HERRERA MARCHAN ISABEL UBRIQUE 4.197,50
AREEXP07/0039 HIDALGO PÉREZ MONTSERRAT GRAZALEMA 1.173,00
AREEXP07/0034 HIXANA HIERROS, S.L. PRADO del REY 3.404,50
AREEXP07/0006 IAÑEZ GARCÍA RAFAEL SANLÚCAR 650,00
AREEXP07/0070 IZQUIERDO FONTAN JUANA ROTA 15.000,00
AREEXP07/0063 JIMÉNEZ BARRIGA RAUL ALCALA del VALLE 10.800,00
AREEXP07/0040 LÓPEZ ROMERO JUAN CARLOS SANLÚCAR 5.593,50

AREEXP07/0056
MARÍN BELTRÁN FRANCISCO 
JOSÉ

PRADO del REY 3.050,00

AREEXP07/0061 MEJÍAS MARCHENA MANUEL SANLÚCAR 15.710,00

AREEXP07/0060
MENA GUERRERO FRANCISCO 
JAVIER

PRADO del REY 7.371,00

AREEXP07/0054 MORATO LEÓN GERMÁN PUERTO SERRANO 15.570,50
AREEXP07/0026 MORENO GARCES FRANCISCO UBRIQUE 1.618,40
AREEXP07/0030 MORENO OLMEDO ÁNGEL UBRIQUE 1.600,00
AREEXP07/0002 PÉREZ PUERTO JOSEFA GLORIA UBRIQUE 571,50
AREEXP07/0032 PÉREZ RUZ, S.L. UBRIQUE 350,00
AREEXP07/0037 POZO POLEY FRANCISCO PRADO del REY 6.950,00
AREEXP07/0004 RODRÍGUEZ MACÍAS JOSÉ LUIS BENALUP 381,15
AREEXP07/0011 SÁNCHEZ PULIDO SEBASTIÁN UBRIQUE 1.095,00
AREEXP07/0020 SANDRA PRADA, S.L.L. PRADO del REY 14.959,50

AREEXP07/0048
SDAD. COOP. ANDALUZA 
MADEROL

OLVERA 12.000,00

AREEXP07/0010 SILLAS NUÑEZ, S.L. PRADO del REY 711,45

AREEXP07/0012
VARGAS BERTINI FERNANDO 
ANTONIO

CÁDIZ 263,34

Cádiz, 25 de septiembre de 2007.- El Delegado, José Ma-
ría Reguera Benítez.

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se conceden 
y deniegan subvenciones solicitadas por Entidades Lo-
cales al amparo de la Orden que se cita, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo, modalidad 
1(ITL) Infraestructuras Turísticas.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006) por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Turismo, modalidad 1-Infraestructuras Turísticas 

(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de octubre de 
2007, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones Modalidad 1 a Entidades Locales 
correspondiente al ejercicio 2007, realizada al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora , s/n, de Málaga, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de octubre de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de iniciación 
de expediente sancionador número GR/072/2007.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador 
GR/072/2007, incoado contra Buentiempo, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado Alquileres Sierra Nevada, que tuvo 
su último domicilio a efectos de notificaciones en calle Decano 
Pedro Navarrete, núm. 3, de la localidad de Torremolinos, 
Málaga, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente, y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su 
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Tri-
nidad, núm. 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 2 de octubre de 2007.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la Propuesta de Resolución del expediente y acto 
de trámite relativos a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
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aparece publicado la Propuesta de Resolución adoptado en 
el expediente que se le sigue, significándose que en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el 
plazo para presentar alegaciones que procede es de quince 
días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de esta pu-
blicación.

Núm. Expte.: 104/07-S.
Notificado: José Félix Jiménez Ruiz, Bar «Casa Félix.
Último domicilio: Plaza Matías de la Riva, Sala 21, 29140, 
Churriana (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 25 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 526/2007, inter-
puesto por doña Nuria del Mar García Gálvez contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 526/2007, interpuesto por 
doña Nuria del Mar García Gálvez, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 526/2007, interpuesto por doña Nuria 
del Mar García Gálvez contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 22 de febrero de 2007, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 526/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga por doña 
Nuria del Mar García Gálvez contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-

recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 28 de septiembre de 2007.- La Delegada 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite 
de audiencia en el procedimiento de Desestimación de la 
Inscripción Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, 
presentado por la industria propiedad de Nazarena de 
Envasados, S.L.

Estando en tramitación el procedimiento de Desestima-
ción de la Inscripción Inicial en el Registro Sanitario de Alimen-
tos de la industria Nazarena de Envasados, S.L., y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notifica-
ción del trámite de audiencia por medio de este anuncio, a 
la industria Nazarena de Envasados, S.L., que habiéndose 
intentado la notificación no se ha podido efectuar siendo su 
domicilio desconocido.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que el in-
teresado pueda en el plazo citado, examinarlo y formular las 
alegaciones que estime convenientes, indicándose que de no 
hacerlo, se elevará propuesta desestimatoria ante la Dirección 
General de Salud Pública y Participación, lo que conllevará 
la desestimación de su solicitud y por tanto la consideración 
de industria clandestina en el caso de una inscripción y a la 
desestimación en el caso de una modificación de los datos 
registrales.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis Montoto, 87, 
2.ª planta, Sevilla, de 9,00 a 14,00 horas.

Sevilla, 2 de octubre de 2007.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación por la que se procede a la desestimación 
de la inscripción inicial en el Registro Sanitario de Ali-
mentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
desestimación de la inscripción inicial en el Registro Sanitario 
de Alimentos de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

Nazarena de Envasados, S.L.
Virgen del Refugio, 7.
41700 Dos Hermanas (Sevilla).


